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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
UNIVERSIDAD DE LAS ILLES BALEARS

1402 Notificación de la resolución del Rector de la Universidad de las Illes Balears sobre resolución del
contrato de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el
campus de la Universidad de las Illes Balears (Exp. 11/16)

Dado que no ha sido posible la notificación, por no haber encontrado a nadie en el domicilio señalado, en cumplimiento de lo que disponen
los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
(LPACAP), se notifica al afectado CMG Agua y Energía, SL, con CIF B98460210, la resolución que se detalla a continuación:

Resolución del Rectorado del día 19 de septiembre de 2018 por la que se inicia el procedimiento para la determinación de los daños y
perjuicios producidos por la resolución del contrato administrativo de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies,
edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes Balears (Exp. 11/16)

ANTECEDENTES

. En la Resolución del Rector de la Universidad de las Illes Balears del día 5 de julio de 2016 se anunciaba el procedimiento abierto del1
contrato de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes
Balears (publicado en el BOE n.º 164, de 8 de julio de 2016).

. Por la Resolución del Rector del día 9 de noviembre de 2016 se adjudicó a la empresa CMG Agua y Energía, SL, el contrato de obra de2  
rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes Balears (Exp. 11/16).

. El día 21 de noviembre de 2016 se formalizó el contrato administrativo de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses3
Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes Balears, entre la empresa CMG Agua y Energía, SL, y la Universidad de
las Illes Balears.

. El día 5 de junio de 2018 el Rector de la Universidad de las Illes Balears resolvió iniciar el procedimiento de resolución del contrato de4
obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes Balears (Exp.
11/16) (registro de salida n.º 4534, del mismo día).

. Por la Resolución del Rector del día 25 de junio de 2018 se resolvió el contrato de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca5
ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las Illes Balears (Exp. 11/16).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

 . En los contratos administrativos como el que nos ocupa, el órgano de contratación –el Rector, en nuestroPrimero. Legislación aplicable
caso– tiene como prerrogativas interpretarlos, resolver las dudas que ofrezcan en cuanto al cumplimiento, modificarlos por razones de interés
público, acordar la resolución y determinar los efectos de esta resolución –como ha tenido lugar en nuestro supuesto. Todo esto de
conformidad con lo que disponía el artículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público (en adelante, LCSP),
con el artículo 210 del texto refundido de la Ley de contratos del sector público (en adelante, TRLCSP), aprobado por el Real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y ahora, con el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por
la que se trasladan al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014 (en adelante, LCSP 2017).

En efecto, en el supuesto de que nos ocupa, el contrato correspondiente se subscribió el día 21 de noviembre de 2016 –contrato
administrativo de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las
Illes Balears, subscrito entre la empresa CMG Agua y Energía, SL, y la Universidad de las Illes Balears–; por lo tanto, se subscribió antes de
la entrada en vigor de la LCSP 2017. Así, de conformidad con las previsiones de la disposición transitoria primera, apartado 2, del texto
legal mencionado, los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a su entrada en vigor «se tienen que regir, en cuanto a los
efectos, cumplimiento y extinción, [...] por la normativa anterior». En consecuencia, resulta aplicable al presente contrato la normativa
establecida al TRLCSP.
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 Llegados a este punto, tenemos que tener presente el artículo 225.3 del TRLCSP, queSegundo. Indemnización por daños y perjuicios.
prevé lo siguiente: «Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, este tiene que indemnizar a la
Administración por los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se tiene que hacer efectiva, en primer término, sobre la garantía
que, si se tercia, se haya constituido, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en cuanto al importe que exceda el
de la garantía confiscada».

Por otro lado, de conformidad con lo que establece el artículo 113 del Reglamento general de la Ley de contratos de las administraciones
públicas (RGLCAP), la determinación de los daños y perjuicios por los cuales el contratista tiene que indemnizar en los casos de resolución
por incumplimiento culpable por su parte, «lo tiene que hacer el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia de este,
atendiendo, entre otros factores, el retraso que implique para la inversión proyectada y el aumento de los gastos que ocasione a la
Administración».

En consecuencia, de conformidad con las previsiones de los dos preceptos mencionados –los artículos 225.3 del TRLCSP y 113 del
RGLCAP–, parece que, para determinar los daños y perjuicios causados, se puede –cómo en el supuesto que nos ocupa– tramitar un
procedimiento diferente del de resolución del contrato propiamente dicho; en este procedimiento será necesario dar audiencia al contratista
para no causarle indefensión.

En el sentido expuesto por nuestra parte se ha manifestado el Consejo de Estado, en los términos siguientes: «De este modo, además de la
terminación anormal del contrato, la empresa contratista queda obligada a resarcir a la Administración de los daños y perjuicios que su
incumplimiento comporta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. Resulta, en todo caso,
inusual cuantificar el importe de dichos daños en el expediente mismo de resolución del contrato, como se hace en el caso sometido a
consulta. De ordinario, la determinación del importe de la indemnización a abonar por tal concepto se defiere a un momento posterior y
mediante un expediente que debe instruirse ad hoc.

El motivo de ello es fijar con la mayor exactitud el importe de los referidos daños, incluyendo todos los producidos hasta el instante mismo
. Por ello, el Consejo de Estado, en análogas ocasiones, ha señalado la conveniencia de determinar el importe dede la resolución del contrato

la citada indemnización de daños y perjuicios mediante expediente ad hoc. Y con mayor motivo considera que debe hacerse así en el caso
presente, en que la indemnización fijada en la propuesta de resolución se corresponde únicamente con la valoración de las obras de
emergencia, sin consideración a otros posibles daños o consecuencias negativas derivadas de la resolución por el incumplimiento imputable
al contratista, de tal suerte que para su cálculo, de la cifra total de la valoración (39.433 euros) se descuenta el importe correspondiente a la
garantía definitiva (32.958,98 euros), por lo que resta el abono de 6.474,02 euros que se propone como indemnización en el mismo
expediente de resolución del contrato.

En consecuencia, se estima que debe deferirse a un momento posterior, y mediante expediente contradictorio, el importe de la indemnización
de daños y perjuicios a abonar por el contratista a la Administración pública» (la negrita y la cursiva son nuestras) (consideración VI del
Dictamen del Consejo de Estado de 6 de junio de 2013, exp. núm. 408/2013).

Finalmente tenemos que constatar que, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a quien corresponde acreditar la
existencia real y efectiva de los daños y los perjuicios causados es al que exige este derecho. Por lo tanto, corresponde a la UIB acreditar la
existencia real y efectiva de los daños causados, comoquiera que solo podrán ser tomados en consideración los perjuicios efectivos sufridos
que estén suficientemente motivados y demostrados. En definitiva, la viabilidad de la indemnización por daños y perjuicios viene
determinada –entre otros factores– por «el retraso que implique para la inversión proyectada y el aumento de los gastos que ocasione a la
Administración».

. La dirección facultativa de la obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca sesTercero. Acreditación de daños y perjuicios  
Llúcies (expediente 15/12) ha emitido un informe sobre el estado en que se encontraba la obra y los desperfectos que había sufrido por el
abandono de las obras por parte de la empresa CMG Agua y Energía, SL.

En este informe se detallan las partidas que tendrá que ejecutar la Universidad de las Illes Balears para resolver las deficiencias detectadas en
la obra e indicadas al informe de la dirección facultativa. Es por eso que la Universidad de las Illes Balears licitará una obra que incluirá las
partidas de obra que restaban para acabar el proyecto inicial más todas aquellas partidas que se tendrán que ejecutar como consecuencia de
las deficiencias detectadas en la obra, de acuerdo con lo que establece el informe firmado por el señor Rafael Sala Nowotny, arquitecto
director de las obras. El importe de las deficiencias sube a la cantidad de 26.543,76 euros (IVA excluido). Por lo tanto, se pueden cuantificar
los daños y perjuicios ocasionados en la mencionada cantidad.

Por todo esto, haciendo uso de las atribuciones que le han sido conferidas, este Rector
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RESUELVE:

. Iniciar el procedimiento de determinación de la indemnización por daños y perjuicios como consecuencia de la resolución del contrato1  
administrativo de obra de rehabilitación constructiva y energética de Ca ses Llúcies, edificio ubicado en el campus de la Universidad de las
Illes Balears (Exp. 11/16).

. Dar audiencia al contratista, si procede, por un plazo de diez días desde la notificación de esta resolución, al efecto que presente las2
alegaciones y los documentos que considere convenientes.

. Acabado el plazo de audiencia indicado, se tienen que emitir, si procede, los informes correspondientes, de conformidad con las normas3  
que sean aplicables.

 

Palma, 14 de febrero de 2019

El Rector,
Llorenç Huguet
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